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JUEVES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024
143-2024 18/09/2024 Acuerdo Gubernativo. Aprueba 

la Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2024, efectuada por el Congreso de la República de 
Guatemala mediante el Decreto 17-2024. 

2836-2024 17/09/2024 Acuerdo del Ministerio de 
Educación. Normas de Ejecución que Rigen el Proceso de 
Oposición de la Convocatoria 29 y 30 para el Reclutamiento 
y Selección, para el Nombramiento del Personal Docente 
y de Área de Trabajo Técnico o Técnico Administrativo del 
Ciclo Básico y Diversificado del Nivel de Educación Media.

200-2024 13/08/2024 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la 
iglesia evangélica denominada MINISTERIO PROFÉTICO 
VEN SEÑOR JESÚS.

207-2024 16/08/2024 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la 
iglesia evangélica denominada Ministerio Internacional 
Familiar FUDEVI. 

13-2024 29/08/2024 Acuerdo de la Superintendencia 
de Bancos. Incorpora el Artículo 7 Bis [Suscripción de 
Compromisos]; y modifica el Artículo 11 [Cancelación 
de Accesos] del Acuerdo 5-2011, Disposiciones relativos 
a la utilización del Sistema de Información de Riesgos 
Crediticios por parte de las entidades usuarias, en el 
sentido que se indica en este Acuerdo.

14-2024 29/08/2024 Acuerdo de la Superintendencia 
de Bancos. Emite, conforme Anexo I a este Acuerdo, las 
Instrucciones para la Divulgación de Información de Tasas 
de Interés y Otros Cargos en Operaciones de Tarjetas 

de Crédito; y, modifica el Anexo VII del Acuerdo 6-2014 
del Superintendente de Bancos conforme el formato 
contenido en Anexo 2 de este Acuerdo.

La Comisión de Postulación para Integrar Nómina de 
Postulados para Elección de Magistrados de la Corte 
de Apelaciones y Otros Tribunales de Igual Categoría, 
para el Período 2024-2029 NOTIFICA: Que el postulante 
incluido en el listado publicado el día de hoy, por habérsele 
otorgado amparo provisional dentro de la Acción 
Constitucional de Amparo indicada en esta publicación, 
reúne los requisitos previstos en la Ley de Comisiones 
de Postulación y exigidos en la convocatoria, siendo el 
siguiente: OSCAR ENOC RUIZ BARILLAS. Esta publicación 
se realiza de conformidad con lo regulado en el artículo 
3 del Decreto 24-2018 del Congreso de la República 
de Guatemala, y para los efectos legales que la Ley de 
Comisiones de Postulación establece en los artículos 2 
literal d), 17 y 20, por lo que cualquier persona que conozca 
impedimentos los haga saber a la Comisión a través de la 
Secretaría, en forma escrita y en versión digital (PDF), en 
el salón Pedro Claver, (anexo cafetería central, ubicado en 
el Campus Central Universidad Rafael Landívar, Colonia 
Vista Hermosa III, zona 16 de la Ciudad de Guatemala, 
los días jueves 19 de septiembre de 2024, en horario 
de 08:00 a 17:00 horas y viernes 20 de septiembre de 
2024 en horario de 06:30 a 7:30 horas. Los interesados 
deberán cumplir con los requisitos para la presentación de 
impedimentos, establecidos en el Reglamento Interno para 
el Desarrollo de las Sesiones de la Comisión de Postulación 
para Integrar Nómina de Postulados para la Elección de 
Magistrados de la Corte de Apelaciones y Otros Tribunales 
de Igual Categoría, artículo 16, del cual está disponible 
en el sitio Web https://postulaciones.gt/ca/  Lic. César 
Fernando Díaz García – Secretario.


